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La Mesa, Cundinamarca, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintiuno (2021).  

   

Ref.  SUCESIÓN No. 201900797 

 

Entre tanto se recibe respuesta de la Administración de Impuestos, según el 

radicado allegado al expediente, se informa a los apoderados que adelantan el 

proceso de SUCESIÓN INTESTADA de la causante MARÍA PERPETUA ROBAYO 

ROMERO, que en el trabajo de partición presentado no se dio valor a las partidas 

que componen cada una de las hijuelas de los cuatro (4) herederos, con base en el 

avalúo total de cada uno de los bienes, debidamente aprobado y, por tanto, se les 

requiere para que presenten nuevamente el mencionado trabajo con la corrección 

correspondiente. 

 

                          N O T I F I Q U E S E    

La Juez,  
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